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De manera atenta me dirijo a usted, para remitirle el original del Dictamen a la 

Iniciativa de Ley con Registro Número 4207 de Dirección Legislativa, que dispone 

aprobar reformas al Decreto Número 13-2003, del Congreso de la República, que aprueba 
contrato de préstamo celebrado entre el Gobierno de la República de Guatemala y el Banco 
Centroamericano de Integración Económica, para financiar el proyecto de Desarrollo 
Integral de Comunidades Rurales DICOR III. 

Después de realizar el análisis correspondiente, se emitió DICTAMEN FAVORABLE, a 
la iniciativa en mención, por lo que adjunto sírvase encontrar proyecto de decreto para 
su trámite correspondiente. 

Cordialmente, 

Diputado Oswaldb Iván Arévalo Barrios 
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Con fecha tres de agosto del año dos mil diez, el honorable Pleno del Congreso de 
la República conoció y remitió a la Comisión de Finanzas Públicas y Moneda, la 
Iniciativa de Ley con Registro Número 4207 de Dirección Legislativa, que dispone 
aprobar reformas al Decreto Número 13-2003, del Congreso de la República, que aprueba 
contrato de préstamo celebrado entre el Gobierno de la República de Guatemala y el Banco 
Centroamericano de Integración Económica, para financiar el proyecto de Desarrollo 
Integral de Comunidades Rurales DICOR rn con la finalidad de que cada integrante 
de este órgano técnico, conozca, analice y se pronuncie sobre su procedencia. 

l. ANTECEDENTES 

Mediante el Decreto 13-2003 del Congreso de la República, se aprobó el Contrato 
de Préstamo Número BCIE-1561 celebrado entre el Banco Centroamericano de 
Integración Económica y la República de Guatemala. Asimismo, en dicha 
normativa se consignó a la Secretaria de Coordinación Ejecutiva de la Presidencia 
como Organismo Ejecutor del mismo, según Contrato de Préstamo suscrito el 13 de 
mayo de 2003. 

En ese sentido, la Secretaría de Coordinación Ejecutiva de la Presidencia ha 
ejercido hasta el momento las funciones inherentes a la ejecución del Programa, 
pero siendo que, la Corte de Constitucionalidad en sentencia de fecha 28 de enero 
de 2009, dentro del expediente 2861-2007, publicada en el Diario Oficial el 03 de 
abril de 2009 declaró: inconstitucionales los artículos 8, párrafo segundo, en la 
frase: "con excepción de la Secretaria de Coordinación Ejecutiva de la Presidencia, 
quien sí podrá por encargo del presidente, realizar tales funciones"; y 11, inciso d), 

en la frase: "Ejercer la coordinación de las,Unidades Ejecutoras a su cargo," am/ 
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de la Ley del Organismo Ejecutivo, Decreto 114-97 del Congreso de la República", 
en ese contexto, es necesario sustituir al Organismo Ejecutor del Proyecto de 
Desarrollo Integral de las Comunidades Rurales -DICOR III- denominado "Hacia 
la Productividad Microrregional", por una entidad con competencia para ello. 

Por su parte el Acuerdo Gubernativo 71-2009 crea al Fondo Social de Solidaridad 
cuyo objeto es ejecutar programas, proyectos y obras, competencia del Ministerio de 
Comunicaciones, Infraestructura y Vivienda, que coadyuven a fortalecer el desarrollo 
económico y social de la población guatemalteca y mejorar su nivel de vida. 
Mediante el Acuerdo Gubernativo 101-2009 se autorizó a la Secretaría de 
Coordinación Ejecutiva de la Presidencia para transferir sus obligaciones 
derivadas de programas, proyectos y obras de convenios y contratos al Fondo 
Social de Solidaridad. 

De acuerdo con esa disposición, se establece que, al ya no, tener competencia la 
Secretaria de Coordinación Ejecutiva de la Presidencia para continuar a cargo de la 
ejecución del Proyecto de Desarrollo Integral de las Comunidades Rurales -DICOR 
IIh denominado "Hacia la Productividad Microrregional", es fundamental 
trasladar las competencias al Fondo Social de Solidaridad por poseer éste la 
capacidad y objetivos coincidentes. 

Es oporhmo mencionar que el propósito general de dicho proyecto, consiste en un 
enfoque de carácter económico que permite mejorar los niveles de ingreso de la población 
objetivo, a través del impulso de la productividad y el aprovechamiento de los recursos 
naturales disponibles a nivel microrregional. 

11. CONTENIDO DE LA INICIATIVA 

El propósito fundamental es modificar el cuarto párrafo del artículo 2 del Decreto 13-2003 
del Congreso de la República de Guatemala, en el sentido de sustituir al Organismo 

ejecutor del Programa, trasladándolo al Minz:terio de Comunicaciones, Infraestructura/' 
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Vivienda a través del Fondo Social de Solidaridad. Así mismo, algunos aspectos de 
administración e inversión de los recursos, y, regulación en cuanto a los actos, contratos y 
obligaciones contraídas. 

III. ASPECTOS DE ORDEN LEGAL Y ECONOMICO 

En virtud que la Constitución Política de la República señala que es función del 
Congreso decretar, reformar y derogar leyes, conforme a las necesidades del Estado; 
se ha considerado para el presente caso, lo contenido en los Decretos 13-2003, y 
114-97 del Congreso de la República; así como de los Acuerdos Gubernativos 71-
2009, y 101-2009. De la misma forma lo establecido en el Contrato de Préstamo 
Número BCIE-1561; la sentencia de la Corte de Constitucionalidad de fecha 28 de 
enero del 2009, expediente 2861-2007, publicada en el Diario Oficial el 03 de Abril 
del 2009; y, el Decreto 1-86 Ley de Amparo, Exhibición Personal y de 
Constitucionalidad. Asimismo, con la Reforma al Decreto 13-2003 se estaría 
evitando costos y gastos al Estado de Guatemala, tomando en cuenta que dicho 
préstamo ya fue aprobado y para completar su proceso de liquidación es 
fundamental disponer de un marco legal apegado a Estado de Derecho. 

IV. DICTAMEN DE LA COMISION 

Por las razones expuestas y considerando los argumentos que motivan actualizar 
dicha normativa, la Comisión de Finanzas Públicas y Moneda estima procedente 
emitir DICTAMEN FAVORABLE, a la Iniciativa de Ley con Registro Número 
4207 de Dirección Legislativa, que dispone aprobar reformas al Decreto Número 13-
2003, del Congreso de la República, que aprueba contrato de préstamo celebrado entre el 
Gobierno de la República de Guatemala y el Banco Centroamericano de Integración 
Económica, para financiar el proyecto de Desarrollo Integral de Comunidades Rurales/ 
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DICOR In y lo somete a consideración del Honorable Pleno para que, de merecer 
su aprobación, la misma se convierta en Ley de la República. 

EMITIDO EN LA SALA DE SESIONES DE LA COMISION DE FINANZAS 
PUBLICAS Y MONEDA DEL CONGRESO DE LA REPUBLICA, EN LA 
CIUDAD DE GUATEMALA, EL DIA 30 DEL MES DE 

"3 0 i , o DE DOS MIL DOCE. 

OSWALDOIVA 

CESAR LEONEL SOTO fo.RANGO 
1 
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J<J--~~-' 
----/-..J /{ Ái / ( 

/ / / L/ ~:'----::::, 
LUIS ALBEJ;-TO GGNTI)iRAS CQUNDRES 

/ ',/ ' 1 

-5-

INICIATIVA DE LEY 4207 
DICTAMEN FAVORABLE 

¿_-Y/~--------' 
1 ; 

1 ,/ 

1 
' 



~ 

w~¿cf#~P7>~y~ 
~~~dela~ 

(ffuatema~aJ ~ cd. 

DECRETO NUMERO .... 

EL CONGRESO DE LA REPUBLICA DE GUATEMALA 

CONSIDERANDO: 

' (r~ O, ' :-¡ [" ,? 

Jc .. ,) ' n ·¡¡: 

Que mediante el Decreto Número 13-2003 el Congreso de la República de 
Guatemala, aprobó el Contrato de Préstamo número 1561 para la ejecución del 
"Proyecto de Desarrollo Integral de las Comunidades Rurales -DICOR III-" 
denominado "Hacia la Productividad Microrregional", estableciendo en el artículo 
2 que el Organismo Ejecutor de dicho Programa sería la Secretaria de Coordinación 
Ejecutiva de la Presidencia. 

CONSIDERANDO: 

Que en virtud de la sentencia dictada por la Corte de Constitucionalidad, el 28 de 
enero de 2009, dentro del expediente 2861-2007, publicada el 3 de abril del 2009, en 
el Diario Oficiat la Secretaria de Coordinación Ejecutiva de la Presidencia ya no 
tiene facultad de ejecución, razón por la cual es necesario cambiar la Unidad 
Ejecutora, para continuar con la ejecución del programa, por lo que debe 
reformarse el artículo 2 del Decreto número 13-2003 del Congreso de la República 
de Guatemala. 

POR TANTO: 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere el artículo 171 literal a) de la 
Constitución Política de la República de Guatemala. 
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REFORMAS AL DECRETO NÚMERO 13-2003 DEL CONGRESO DE LA 
REPUBLICA, QUE APRUEBA CONTRATO DE PRESTAMO No. BCIE-1561 
DESTINADO A FINANCIAR EL "PROYECTO DE DESARROLLO INTEGRAL 
DE LAS COMUNIDADES RURALES -DICOR III-, DENOMINADO HACIA LA 
PRODUCTIVIDAD MICRORREGIONAL 

Artículo l. Se reforma el cuarto párrafo del artículo 2 del Decreto número 13-
2003 del Congreso de la República de Guatemala, en el sentido de sustituir al 
Organismo Ejecutor del Programa, el cual queda así: 

Organismo Ejecutor: Ministerio de Comunicaciones, Infraestructura y Vivienda a 
través del Fondo Social de Solidaridad. 

Artículo 2. La administración e inversión de los recursos provenientes del 
Préstamo número BCIE-1561 para la ejecución del"Proyecto de Desarrollo Integral 
de las Comunidades Rurales -DICOR III- denominado "Hacia la Productividad 
Microrregional", se administrarán e invertirán directamente por el Fondo Social de 
Solidaridad, a través de la Cuenta Única para Préstamos Externos, constituida por 
la Tesorería Nacional en el Banco de Guatemala. 

Artículo 3. Los actos, contratos y obligaciones, contraídas por la Secretaria de 
Coordinación Ejecutiva de la Presidencia conforme a la ley con anterioridad a la 
vigencia del presente decreto, y que se deriven del Contrato de Préstamo número 
BCIE-1561 para la ejecución del Programa "Hacia la Productividad 
Microrregional", conservan su validez jurídica y deberán ser transferidos al Fondo 
Social de Solidaridad. 

Artículo 4. Se autoriza al Organismo Ejecutivo para que por intermedio del 
Ministerio de Finanzas Públicas suscriba el contrato modificatorio correspondiente. 
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Artículo 5. El presente decreto entrará en vigencia el día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial. 

REMÍTASE AL ORGANISMO EJECUTIVO PARA SU SANCIÓN, 

PROMULGACIÓN Y PUBLICACIÓN. 

EMITIDO EN EL PALACIO DEL ORGANISMO LEGISLATIVO EN LA 

CIUDAD DE GUATEMALA A LOS DÍAS DEL MES DE 

_______ DE DOS MIL ____ . 
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